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Tributario y Legal 

• Rectificación de la opción por IRNR por los rendimientos de capital mobiliario 

del exterior. 

Una reciente Consulta de la Dirección General Impositiva (DGI), la No. 6369, del 25 de 
enero del 2021, se pronunció sobre la posibilidad de dejar sin efecto la opción que 
tienen quienes adquieren la calidad de residente fiscal en la República de tributar el 
Impuesto a las Rentas de los No Residentes (IRNR) por los rendimientos de capital 
mobiliario del exterior, opción que implica no tributar por esos rendimientos, porque el 
IRNR no los grava. 

• Proyecto de Ley – Jornada de trabajo del sector de los servicios. 

En este número damos cuenta de un reciente proyecto de ley relativo a la jornada de 
trabajo y al descanso semanal en el sector de los servicios. 
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Tributario y Legal 

 Rectificación de la opción por IRNR por los 
rendimientos de capital mobiliario del exterior. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una reciente Consulta de la 
Dirección General Impositiva 
(DGI), la No. 6369, del 25 de enero 
del 2021, se pronunció sobre la 
posibilidad de dejar sin efecto la 
opción que tienen quienes 
adquieren la calidad de residente 
fiscal en la República de tributar el 
Impuesto a las Rentas de los No 
Residentes (IRNR) por los 
rendimientos de capital mobiliario 
del exterior, opción que implica 
no tributar por esos rendimientos, 
porque el IRNR no los grava. 

 
 

 

 

Introducción 

Desde la Ley No. 18.910, se instauró el régimen de “tax 

holiday” en nuestro país, previendo que las personas físicas 

provenientes del extranjero que adquieran la calidad de 

residentes fiscales en Uruguay puedan optar -por única vez- por 

tributar el Impuesto a las Rentas de los No Residentes (IRNR) 

por sus rendimientos del capital mobiliario en el exterior 

(intereses de depósitos en el extranjero, intereses derivados de 

bonos u otros valores emitidos en el exterior, etc.). Esa opción 

determina que no se deba pagar impuesto a la renta por esos 

rendimientos, dado que el IRNR, a diferencia del Impuesto a la 

Renta de las Personas Físicas (IRPF), no los grava. 

Esa opción fue prevista con un límite temporal, ya que se puede 

ejercer por el ejercicio fiscal en que se verifique el cambio de 

residencia a Uruguay y durante los 5 ejercicios fiscales 

siguientes, y beneficia tanto a extranjeros como a nacionales, 

porque la condición es pasar a residir en Uruguay, sin importar 

la nacionalidad. 

Con posterioridad, la Ley No. 19.904, en el marco de medidas 

tendientes a incentivar la inversión y la residencia en Uruguay, 

fue ampliado el régimen de “tax holiday” descrito 

anteriormente, para aquellas personas físicas que adquieran la 

calidad de residentes fiscales en Uruguay a partir del ejercicio 

fiscal 2020, quienes podrán sujetar dichos rendimientos al IRNR 

por el ejercicio fiscal en que se verifique el cambio de 

residencia a Uruguay y durante los 10 ejercicios fiscales 

siguientes, o sujetarlos al IRPF a la tasa del 7% sin límite de 

tiempo. A su vez, se previó también para aquellas personas 

físicas que ya hubieran hecho la opción al amparo de la Ley  

No. 18.910, la posibilidad de ampliar el período de su opción 

bajo ciertas condiciones. 

La posición de la DGI en la consulta No. 6369 

Ahora bien, el caso ante el cual se pronuncia la DGI refiere a un 

ciudadano extranjero que configuró la residencia fiscal en 

Uruguay en el año 2017, optando por tributar el IRNR por los 

rendimientos de capital mobiliario del exterior, hasta el ejercicio 

2022.  

Sin embargo, dicho contribuyente pretendió dejar sin efecto la 

referida opción a partir del ejercicio fiscal iniciado el 1° de enero 

de 2019, y comenzar a tributar el IRPF por los señalados 

rendimientos. De modo que, por los ejercicios 2017 y 2018, 

pretendió mantener la opción por el IRNR, pero dejarla sin 

efecto a partir del 2019, tributando el IRPF correspondiente. 

La DGI consideró que lo pretendido por el contribuyente no era 

posible. A juicio del organismo fiscal, las opciones que se 
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materializan con la presentación de una declaración jurada, 

como es el caso de la opción por el IRNR, sólo son factibles de 

rectificarse en los casos en que se acredite la existencia de un 

error de hecho o de derecho. 

Para fundamentar dicha posición la DGI invoca el artículo 64 del 

Código Tributario, que establece que las declaraciones juradas y 

sus anexos podrán ser modificados en caso de error de hecho o 

de derecho, sin perjuicio de las responsabilidades por infracción 

en que se hubiere incurrido, previendo -además- que las 

rectificaciones no podrán presentarse en ocasión de 

inspecciones, observaciones o denuncias, salvo que de las 

mismas resultare un crédito a favor del obligado. 

De modo que, si bien se trata de una conclusión discutible, es 

relevante tener presente que a juicio de la DGI si no se acredita 

haber incurrido en un error de hecho o de derecho, no es 

posible modificar la opción ejercida por los rendimientos de 

capital mobiliario del exterior, quedando el contribuyente 

vedado de rectificar la declaración jurada presentada 

oportunamente. 
___.___ 
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 Proyecto de Ley – Jornada de trabajo del sector de 
los servicios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este número damos cuenta de 
un reciente proyecto de ley 
relativo a la jornada de trabajo y al 
descanso semanal en el sector de 
los servicios. 

 

 

 

 

 

 

 

Recientemente, fue presentado un Proyecto de Ley redactado 

en el ámbito del PROMOLE (Programa de Modernización 

Legislativa impulsado por la Presidencia de la Cámara de 

Representantes) que pretende regular el tiempo de trabajo del 

sector servicios.  

El mencionado proyecto es de gran trascendencia dado que 

existe en el sector servicios un vacío legal en cuanto a la 

determinación del descanso semanal y duración del trabajo. 

En efecto, contamos en nuestro país con normativa expresa 

que regula a la industria (Ley No. 5.350) y al Comercio (Decreto-

Ley No. 14.320). Los trabajadores industriales tienen una 

jornada de trabajo de 8 horas diarias y 48 horas semanales; 

mientras que los trabajadores del comercio tienen también una 

jornada de 8 horas diarias de trabajo pero de 44 horas 

semanales (cabe señalar que el personal administrativo y 

comercial de las empresas industriales también tienen un 

régimen de 44 horas semanales).  

La diferencia en definitiva radica en que, mientras los 

trabajadores industriales tienen un descanso semanal de 24 

horas, en el caso de los trabajadores del comercio es de 36 

horas. 

Al no existir una norma expresa que regule al sector servicios, 

se discute en nuestro país cuál es el régimen que le resulta 

aplicable: si el de la industria o el del comercio; existiendo al 

respecto posiciones de la jurisprudencia laboral en uno y otro 

sentido. En los hechos la existencia de dos posiciones se 

traduce en la existencia de sentencia laborales diametralmente 

opuestas según sea el criterio del Tribunal.  

En dicho contexto, se presentó el proyecto de ley comentado 

con el fin de evitar a empleadores y empleados la inequidad e 

inseguridad provocada por el vacío legal existente en la materia 

en el ordenamiento jurídico uruguayo actual y de establecer 

parámetros claros que ofrezcan a todos los actores del sistema 

en materia de relaciones laborales y operadores jurídicos la 

necesaria seguridad jurídica a efectos de favorecer el desarrollo 

del sector, según surge expresamente de su exposición de 

motivos.  

La regulación propuesta por el Proyecto de Ley dispone que el 

trabajo efectivo del personal del sector servicios sea de 44 

horas semanales como máximo y 36 horas consecutivas de 

descanso semanal, sin perjuicio de leyes especiales o prácticas 

que resulten más favorables para el trabajador así como la 

existencia de eventuales decisiones del Consejo de Salarios. De 

esta forma, se equipararía la regulación del sector servicios a la 

del comercio.  
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En otro orden, el artículo segundo del Proyecto asimila el 

régimen de descanso intermedio del sector servicios al del 

comercio. Esto implica que el trabajo, con jornada máxima de 8 

horas, no podrá prolongarse en forma ininterrumpida por 

períodos superiores a 4 horas. 
___.___ 
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Breves 

Tributario Legal 

• De acuerdo con lo previsto por la Resolución de 

la DGI No. 2228/2020, del 30 de noviembre de 

2020, los contribuyentes del Impuesto a la 

Enajenación de Bienes Agropecuarios podrán 

solicitar el crédito originado por excedentes en 

los anticipos en la importación de dicho 

impuesto (último inciso del Artículo 8 del 

Decreto No. 14/015), únicamente en 

oportunidad de la presentación del Formulario 

2142, no pudiendo solicitarse más allá del año 

civil en que se generó el mismo, solución que 

resulta ser de cuestionable legalidad. 

• La DGI informa a través de su página Web que, 

debido a las medidas de atención presencial 

reducida, los certificados emitidos podrán ser 

retirados en sus oficinas a partir del miércoles 

siguiente a la fecha de emisión, únicamente con 

agenda previa. Dichos certificados emitidos 

pueden consultarse en Servicios en 

línea/Certificados de Crédito, con usuario 

registrado. 

• Se encuentra disponible en la página Web de la 

DGI la nueva versión del formulario 1105 

referido a Sucesiones sin declaratoria de 

herederos al 31 de diciembre, correspondiente 

al año 2020. 

 

• Con fecha 3 de marzo de 2021 ingresó a estudio 

de la Cámara de Representantes un Proyecto de 

Ley que dispone que los sindicatos que 

retengan cuota social deberán contar con 

personería jurídica vigente ante el MEC; así 

como también el MTSS deberá confeccionar un 

registro de afiliados a los mismos donde se 

puedan identificar sus integrantes y establecer 

cuál es sindicado más representativo en caso de 

corresponder. 

• En la misma fecha, y en la misma Cámara, 

ingresó un Proyecto de Ley que pretende 

agregar un nuevo literal al artículo 6 de la Ley 

No. 19.580 de “Violencia hacia las Mujeres, 

Basada en Género”, el cual defina y regule 

específicamente la violencia digital, que es 

aquella ejercida a través del uso de tecnologías 

de la información y la comunicación, así como 

las redes sociales. 

 

COVID-19 - Novedades normativas 

A continuación, ponemos a disposición de los lectores de Monitor Semanal, diversos recursos que KPMG 
tiene disponibles en su página web informando de novedades normativas vinculadas al COVID-19. Sin 
perjuicio de ello, nuestros profesionales están a vuestra disposición para atender todas sus dudas o 
requerimientos. 

Recursos: 

• Evolución normativa de la emergencia sanitaria por Coronavirus (COVID-19) 

• El impacto del COVID-19 en el funcionamiento de las oficinas públicas 
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